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optar a la condición de sede de sus instituciones. En efecto, nuestro
pasado histórico es rico y abundante como pocos y en ese ámbito
la opción por cualquiera de ellas hubiera resultado en cualquier
caso dificil y objetable.

En )a obtenCión del necesario consenso han primado por ello,
razones de presente y de futuro. que contribuyan a comolidar la
Comunidad Autónoma. Criterios. básicamente, de funcionalidad.
eficacia y accesibilidad, Que aporten, en definitiva, racionalidad y
coherencia a la decisión.

Por otra parte, constituyendo un principio .esencial vertebrador
del Estatuto, la descentralizacióD interna de la Comunidad, 'Su
desarrollo habrá de contribuir de modo claro a la participación de
t~as.las provin.cias en la vida de la Comunidad, superando viejos
cntenos centrahzadores.

Tal planteamiento ha conducido, de un lado, a estimar como
más funcional y eficaz la coincidencia de las instituciones básicas
de la Comunidad en un mismo Iupr, y, de otro lado. a optar por
aquel Jugar que, en virtud de diversos ar¡umentos de situación,
oomunicacione~ e infnlestruetura, resultara más accesible y ade
cuado para el conjunto de la Comunidad. De este modo queda
facilitada tanto la necesaria relación entre las propias Instituciones,
como entre éstas y los ciudadanos eastellanos 't leoneses a quienes
deben servir en su actividad política 't admimstrativa.

Asimismo, la experiencia transcurrida a lo largo del período de
existencia de la Comunidad aconseja transformar lo provisional en
defmitivo. ron apreciables consecuencias de OSUlbilidad Yseguridad
que actúan en el mismo sentido que jo¡ ar¡umentos anteriormente
indicados.

Todo eUo ha conducido a la decisión de lijar en la ciudad de
Valladolid la sede de las Instituciones básicas propias de la
Comunidad. sin peljuicio de la utilización de las vías de descentra
lización que el Estatuto contempla en el articulu 3.2 y de la
posibilidad. recogida en la presente Ley. de facilitar la presencia de
dichas Instituciones en distintos lugares de la Comunidad.

En su virtud, y expresando en ella su volu.ntad inequívoca de
contribuir mediante el consenso a la solución de una cuestión de

LEY 14/1987, de 29 de diciembre, por la que se
determina la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León.

EL PRESIDENTE DE lA JUNTA DE CASTIUA Y LEaN

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cones de Castilla y
León han aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo
que se establece en e] artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía,
promulgo y ordeno la publicación de la si¡uiente ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de castilla y León establece en su
artículo 21 que el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y Leóo
constituye el órgano superior de la Administración de Justicia de
la Comunidad, materializando así la previsión del artículo t 52.1.2
de la Constitución, según la cual un Tribunal Superior de Justicia
culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la
Comonidad Autónoma.

La organización, competencias y funcionamiento de este Tribu
nal quedan remitidas a lo que disponga la Ley Organico del Poder
Judicial, de l de julio de 1985, que, en sus artícuJos 70 a 19, hace
referencia ex~resa a esas materias. Tal Tribunal, en la nueva
organización )udicial española, viene a sustituir, en su caso, a las
actuales AudIencias Territoriales.

Ahora bien, en aquellas Comunidades Autónomas donde exista
m~s de una Audiencia Territorial. la Ley Organica del Poder
Judicial, en la disposición adicional 2.a, 3, ha previsto que sea la
propia Comunidad Autónoma quien estabJezca ]a sede del Tribunal
Superior en alguna de las sedes de las Audiencias Territoriales
existentes J. que tal decisión se adopte mediante Ley de la
Comunida ,salvo que hubiese una mención estatutaria en vinud
de la cual esa deciSIón estuviera ya adoptada.

La situación descrita es, en -efecto, la que acontece en nuestra
Comunidad, donde existen dos Audiencias Territoriales {Burgo"S y
Valladolid) y no hay ni fijación estatutaria de la sede del Tribunal
Superior ni previsión para fijarla de otro modo. Se hace, pues,
necesario, proceder a establecer la sede del Tribunal Superior de
Justicia de CastiI\a y ~n a través de una ley específica de las
Cones de Castilla y León.

La fijación de la sede del Tribur.al, como ocurre también con la
fijación de la sede de las instituciones, tiene importantes conse·
cuencias sobre la configuración y la consolidación de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, en tanto que apon. estabilidad y
seguridad a su estructura territorial. Ello hace aconsejable extender

clara incidencia en la consolidación institucional de la comunidad
las Cones de Castilla y León aprueban la siguiente Ley: •

Artículo único.-Las Instituciones básicas de la Comunidad
Autónoma de Castil~a y Leó~, Cones de Castilla y León, Presidente
de la Junta de Caslllla y León y Junta de Castilla y León. en que
se expresa su auto¡oblemo, tendrán su sede en la ciudad de
Valladolid.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las Cones de Casülla Y León determinarán su ubica
ción de acuerdo con 10 previsto en el artículo único, conforme al
procedimiento establecido en su propio Reglamento.

En tanto no se produzca dicha ubicación en la ciudad de
Valladolid, se mantendrá como sede la actualmente establecida en
el castillo de Fuensaldaña.

Segunda.-La Junta de castilla y León determinará su ubicación
y la de su Presidente de acuerdo con lo previsto en el artículo único
de esta Ley.

Tercera.-Las Cones de Castilla y León Y la Junta de Castilla y
León podrán celebrar sesiones y reuniones en otras localidades de
la Comunidad Autónoma distintas a su sede.

DlSPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el 4<Boletín Oficial de Castilla y León».

Por. tanto, mando a todos loo ciudadanos a los que sea de
aplicacIón esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y autoridades
que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, 29 de diciembre de 1997.

JOSE MARIA AmAR LOPEZ...........

el acuerdo entre las fuerzas políticas con representación parlamen
taria también a esta decisión, haciendo aparecer ambas decisiones
como expresión de una misma voluntad integradora que supera los
upectos conflictivos que ea el _do tuvo el planteamiento de
estas cuestiones..

Las Audiencias Tenitoriales de Vallad0Iid f Burgos tienen
títuJos y legitimación suficientes, por tradición histórica y por su
significado en pretéritos modelos de la organización judicial
española, para osteIUar la condición de Tribunal Superior de
justicia de la Comunidad.

La presente Ley, conjuntamente con la que fija la sede de las
Instituciones de la Comunidad, opta por situar en la ciudad de
Burgos la sede del Tribunal Superior de Justicia de Castilla Y León,
entendiendo que así se obtienen Ilnas cotas mayores de integración
de la Comunidad Autónoma y, además, se restablece un equilibrio
en la distribución juri5dWcional dentro de la Comunidad. que se ha
visto seriamente alterado por cJ acceso a la autonomía de territorios
que en su día, a efectos judiciales, dependieron de la Audiencia
Territorial de Burgos. Por otra parte, de conformidad con ]0
dispuesto en la disposición adicional tercenl de la Ler Organica del
Poder Judicial, la Audiencia Territorial de ValladolId asumirá las
Salas de lo Contencioso-Administrativo y lo Social, Que estarán
integradas en el Tribunal Superior de JustIcia. y cuya composición
y ámbito jurisdiccional habrán de quedar definidas en la Ley de
Planta y Demarcación.

En su virtud, )' expresando en ella su voluntad inequívoca de
contribuir a la consolidación institucional de la Comunidad, las
Cones de Castilla y León aprueban la si¡uiente Ley:

Artículo único.-EI Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, órgano superior de la Administración de Justicia de la
Comunidad, ~ndnó su sede en la ciudad de Burgos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siJuien~ de su
publicación en el dloletin Oficial de CastilIa y LeOIl».

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley la cumplan y a los Tribunales y autoridades que
oom:sponda que la bagan cumplir.

Valladolid, 29 de diciembre de 1987.
JOSE MARIA AZNAR WPEZ,

Presidente
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